
 Carga de datos de los 

trabajadores

4UNIDAD

DIDÁCTICA

 

 Identifi car los diferentes campos disponibles en 

Nominaplus para cargar datos de los trabajadores de 

una empresa, como pueden ser datos identifi cativos, 

profesionales o relativos al contrato.

 Calcular el tipo de retención de cada trabajador en fun-

ción del número de hijos, la previsión de ingresos brutos 

anuales, modalidad contractual y la situación familiar 

según los datos que se hayan incluido en la opción de 

IRPF.

 Utilizar el programa Nóminaplus para la gestión de per-

sonal, respecto a su formación, curriculum y evaluación 

del desempeño.

Objetivos
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1. Gestión de los trabajadores
Para acceder a la información sobre trabajadores, podemos hacerlo, entre otras 

opciones, desde el menú superior y desde el lateral. Con cualquiera de ellas, obtendre-

mos una pantalla con el listado de los trabajadores que pertenecen o han pertenecido 

en algún momento a nuestra empresa ordenados por Código de Trabajador. 

Los trabajadores en activo aparecen con un check a la izquierda, mientras que los 

que ya no trabajan en la empresa, en vez de ese check, mostrarán la fecha en la que 

fueron dados de baja.

Si no se desea que aparezcan los trabajadores dados de baja, se deberá señalar 

esta opción en la pestaña de "General" siguiendo la ruta Empresa\Empresas\Modifi car.

La aplicación ofrece iconos con diferentes funcionalidades para gestionar los tra-

bajadores de la empresa y crear nuevos.
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2. Ficha del trabajador
Al pulsar el icono “Añadir” o “Modifi car” se accede a una fi cha de trabajador con 

ocho pestañas. La de “Datos contables” solo se activará en caso de haber realizado 

previamente el enlace a ContaPlus.

2.1. Datos identifi cativos del trabajador: 

pestaña General

Dar de alta al siguiente trabajador en la nueva empresa Adofi cin@:

 Santiago Gómez Ruiz.

 Casado sin hijos.

 Nº Seg. Social: 28/1254785478.

 Fecha de nacimiento: 10-04-1972.

 Dirección: Calle Alcalá, 205 – 4A

 Madrid 28028

 DNI: 11801180 H
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2.2. Datos profesionales del trabajador: pestaña 

Profesional
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El cálculo del IRPF, se debe calcular después de haber incluido los conceptos 

retributivos. (Se explicará cómo hacerlo más adelante en esta misma Unidad didác-

tica).
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Añadir los datos profesionales (excepto los relativos al % del IRPF) del trabajador 

Santiago Gómez Ruiz que se ha dado de alta en el anterior caso práctico en la empre-

sa Adofi cin@, teniendo en cuenta la siguiente información:

 Es un licenciado que trabaja en la ofi cina del departamento de marketing de la 

central.

 Está adscrito al convenio de ofi cinas y despachos como la empresa, nivel 1.

 Epígrafe accidentes: 113.

 Comienza a trabajar en la empresa el día 1 de enero de este año.
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2.3. Datos del contrato laboral: pestaña Contrato
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La aplicación ofrece el botón “Datos contrato” para incluir datos adicionales del 

contrato del trabajador. Al presionarlo, tenemos una pantalla con cuatro pestañas.
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Añadir los datos de contrato del trabajador Santiago Gómez Ruiz de los casos anterio-

res en la empresa Adofi cin@, teniendo en cuenta la siguiente información:

 Contrato indefi nido.

 Código SS.SS. Ordinario indefi nido. Tiempo completo.

 Jornada habitual 8 horas diarias.

 Fecha de inicio: 01 de enero de 2016.
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2.4. Forma de cobro de los recibos de salarios por 

parte de los trabajadores: Pestaña F.Cobro

NominaPlus permite en un mismo trabajador 3 formas de pago de los salarios 

diferente: talón transferencia y efectivo.

El trabajador Santiago Gómez Ruiz cobra su nómina mediante transferencia en la si-

guiente cuenta corriente:

Deutsche Bank 0019 4444 30 2222222222

Se pide

Incluir esta forma de cobro.
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2.5. Conceptos retributivos (salariales y no 

salariales específi cos del puesto o de la 

persona): pestaña Conceptos

Según el puesto de trabajo el trabajador estará inscrito en un nivel diferente del 

convenio, que viene determinado por la categoría del convenio en el que se le haya 

incluido en la pestaña “Profesional”.

Automáticamente asume los conceptos salariales introducidos en cada una de 

las categorías del convenido y los incluidos en la Empresa. Sin embargo, se pueden 

añadir otros nuevos a nivel de trabajador, de la misma forma que se ha explicado en la 

empresa y en el convenio.

En cualquier momento las cantidades o características pueden ser modifi cadas.
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La empresa Adofi cin@ decide pagar un plus transporte de 50 euros al mes a Santiago 

Gómez Ruiz.

No quiere pagarle dicho plus en vacaciones. Sin embargo, en caso de incapacidad 

temporal, este concepto se complementará al 100%.

Se pide incluir ese nuevo concepto salarial.

Al ser un nuevo trabajador, para que aparezcan los importes de todos los conceptos 

ya incluidos, por ejemplo las pagas, es necesario entrar con un doble clic en alguno 

de ellos.

Al presionar “Añadir”:

Al presionar “Aceptar” obtenemos una pantalla con todos los conceptos retributivos:
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Como puede verse, los conceptos retributivos pueden tener origen de convenio, em-

presa y trabajador. Los conceptos retributivos “Trabajador” no pasarán de un trabaja-

dor a otro, a diferencia de los conceptos según convenio o empresa. 

2.6. Pagas extraordinarias (su forma de devengo y 

de abono): pestaña Pagas

El contenido de esta pantalla se crea automáticamente al crearse las pagas ex-

traordinarias. 
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2.7. Datos adicionales de cotización: 

pestaña D. Adicionales Cotización

Estos datos adicionales son necesarios para el cálculo de tramos y emisión del 

fi chero de bases del Sistema de Liquidación Directa (SLD).

3. Cálculo del tipo de retención IRPF
NominaPlus calculará automáticamente el porcentaje de IRPF, a todo tipo de tra-

bajadores, en función del número de hijos, la previsión de ingresos brutos anuales, 

modalidad contractual y la situación familiar según los datos que se hayan indicado 

en la opción de IRPF, que se encuentra en la carpeta “Profesional” siguiendo la ruta 

Trabajadores\Datos trabajador.
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Es necesario haber incluido previamente todos los conceptos retributivos para 

poder realizar correctamente el cálculo del tipo de retención.

Posteriormente habrá que seleccionar la "Clave de percepción" y hacer un check 

en el "Cálculo automático % IRPF" o bien presionar en el botón de "IRPF" y en la pestaña 

que aparece presionar el botón "Calcular".

Existen, para determinados casos, unas subclaves, que podremos introducir si-

guiendo la ruta IRPF\Acumulados de retenciones, en la pestaña IRPF.
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El Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la efi ciencia introdujo, con efectos desde el 5 de julio 

de 2014, una nueva Disposición Adicional cuadragésima en la Ley 35/2006, en la que 

se estableció que el porcentaje de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los ren-

dimientos derivados de actividades profesionales será del 15% cuando el volumen de 

rendimientos íntegros de tales actividades correspondiente al ejercicio inmediato ante-

rior sea inferior a 15.000 euros y represente más del 75% de la suma de los rendimien-

tos íntegros de actividades económicas y del trabajo obtenidos por el contribuyente en 

dicho ejercicio.

La incidencia de ese porcentaje en las retenciones e ingresos a cuenta sobre los ren-

dimientos de actividades profesionales obliga a la adaptación del modelo 190, introdu-

ciendo una nueva subclave (G04) dentro de la clave «G» que permita a los obligados 

tributarios identifi car los supuestos en los que sea de aplicación el porcentaje del 15%.

(En este caso no daremos “Aceptar” pues este es un trabajador por cuenta ajena).

NominaPlus está adaptada al sistema de retenciones de la Agencia Tributaria res-

pecto a la situación personal del trabajador como a sus datos económicos.

a) Situación personal: (facilitada por el trabajador en el Modelo 145).

 Recoge datos como el tipo de contrato, minusvalías del trabajador, situación 

familiar, así como descendientes (menores de 25 años) y ascendientes a su 

cargo. 
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 Existe una casilla para trabajadores cuyos rendimientos económicos se ha-

yan obtenido en Ceuta y Melilla (se les aplica 50% del tipo de retención que 

corresponda), otra para la aplicación de la reducción por movilidad geo-

gráfi ca y otra para el caso de que el trabajador haya comunicado que está 

efectuando pagos por préstamos para su vivienda habitual.

b) Datos económicos: 

 Aparecen las retribuciones brutas previsibles al año que va a recibir el tra-

bajador y los costes de seguridad social de ese año en función de esas 

retribuciones y las deducciones aplicables una vez defi nida la situación del 

trabajador.

 Si el trabajador no estuviera de alta durante todo el año natural, en la casilla 

de bruto anual aparecerá la parte proporcional desde la fecha de inicio del 

contrato hasta el fi nal del año.

 El cálculo del IRPF no será el mismo si tenemos o no calculadas las nóminas 

de los últimos doce meses. De no tenerlas, el programa tomará los importes 

de la pestaña “Conceptos” de la fi cha del trabajador. Pero, pueden existir di-

ferencias, por ejemplo en la antigüedad, por el paso de los años. Al presionar 

el botón “Calcular” una vez obtenidas las nóminas, obtendremos la siguiente 

pantalla con el nuevo cálculo del IRPF.

En el ejemplo del trabajador con el que estamos trabajando, el cálculo de la anti-

güedad es el siguiente:
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Por ello, el importe de las retribuciones anuales totales teniendo en cuenta el con-

tenido de la pestaña “Conceptos” de la fi cha del trabajador sería la siguiente: 

Y una vez calculadas las nóminas de los últimos doce meses y hecho el paso de 

datos a los acumulados del IRPF (funciones que veremos más adelante), tendríamos un 

importe de retribuciones anuales totales diferente.
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Realiza el cálculo del IRPF del trabajador del anterior ejercicio, Santiago Gómez Ruiz.

Se selecciona la "Clave de percepción" y se hace un check en el "Cálculo automático 

% IRPF" o bien presionar en el botón de "IRPF" y en la pestaña de datos económicos 

presionamos el botón "Calcular".
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Es posible que existan pequeñas diferencias en el cálculo del IRPF de alguno de los 

ejercicios de este manual, debido a modifi caciones legislativas del Impuesto desde la 

edición del mismo.

4. Avisos
La opción de Avisos está diseñada para que, cuando entre el usuario en el pro-

grama, salte una pantalla con el mensaje o recordatorio previamente introducido por el 

propio usuario o por otros.

Siguiendo la ruta Trabajadores\Avisos encontramos los avisos que hemos creado 

y que aún no han caducado.

Pulsamos “Añadir” para crear un nuevo aviso. No debemos olvidar marcar el 

check en “Activo” para que aparezca y salte cuando se haya indicado. Una vez creado 

el aviso, sólo se podrán modifi car los campos referidos a los días de antelación y al 

texto del mismo.



 Aplicaciones Informáticas de Administración de Recursos Humanos

4-22

Desde la opción “Avisos recibidos” se obtiene la relación de los avisos existen-

tes, tanto los predefi nidos como los manuales, en un período comprendido entre dos 

fechas. 

5. Gestión de Recursos Humanos
NominaPlus permite la introducción de datos relativos a la formación, currículo y 

evaluación de competencias de los trabajadores de la empresa.

Se puede acceder a esta opción a través del botón "Recursos Humanos" siguien-

do la ruta Trabajadores\Datos Trabajador.

El desarrollo del presente epígrafe lo realizaremos siguiendo paralelamente una 

oferta de empleo simulada que realizó nuestra empresa y que se encuentra a conti-

nuación. El alumno podrá seguir este tema de modo práctico junto con la explicación 

teórica en cada uno de los epígrafes.

Nuestra empresa publica la siguiente oferta de trabajo para el puesto de Técnico de 

RR.HH. con NominaPlus:

Fecha de la oferta: 01-07-20XX

Nombre de la empresa: Adofi cin@, S.A.

Ubicación

Población: Madrid

Provincia: Madrid

País: España

Descripción

Puesto vacante: Técnico RRHH con Nominaplus.

Categorías: Recursos Humanos - Relaciones laborales

Departamento: Recursos Humanos

Nivel: Empleado

Personal a cargo: 4-5 personas

Número de vacantes: 1

Descripción de la oferta:

Importante empresa de servicios y soluciones a las en-

tidades fi nancieras en el ámbito en la concesión de cré-

ditos, ubicada en Madrid centro, selecciona un Técnico 

de RRHH con conocimientos de Nominaplus.
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 Un mes después de realizar la oferta laboral realizamos la contratación de María 

Alonso Alonso al cumplir todos los requisitos demandados por nuestra empresa.

Una vez dada de alta a la trabajadora y cumplimentados los datos relativos al contrato 

laboral, pulsaremos en botón RR.HH. e iremos cumplimentando todas y cada una de 

las pestañas y opciones que Nominaplus va solicitando.

Requisitos

Estudios mínimos: Diplomado - (Selecciona)

Experiencia mínima: Al menos 3 años

Imprescindible residente en: Provincia Puesto Vacante

Requisitos mínimos:

– Diplomatura o Licenciatura relacionada con RRHH

– Experiencia como Técnico de RRHH

– Imprescindible experiencia con Nominaplus.

– Manejo paquete Offi ce

 – Disponibilidad inmediata

Contrato

Tipo de contrato: Indefi nido

Jornada laboral: Completa

Horario: De lunes a viernes de 09 a 18 horas

Salario: 24.000 - 30.000 euros Brutos/año.
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Al presionar el botón "Recursos Humanos" NominaPlus nos ofrece una pantalla 

con tres pestañas: formación, curriculum y evaluación.

a) Formación:
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b)  Curriculum:

c) Evaluación:

5.1. Formación e idiomas

Esta pestaña nos da acceso a las opciones relativas a la Formación de los traba-

jadores.

 El mantenimiento de las tablas de RR.HH se realiza desde la opción Tablas gene-

rales\Tablas RR.HH.

Necesariamente los Estudios, Cursos e Idiomas han de estar dados de alta en su 

tabla correspondiente para poder ser utilizada en esta opción de Gestión de Recursos 

Humanos.
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 Cumplimentemos la formación de María Alonso Alonso.

 Licenciada en Administración y Dirección de Empresas.

 Curso de Nóminas y Seguros Sociales.

 Curso de Offi ce Avanzado.

 Curso de NominaPlus.

 Curso de ContaPlus.

 Francés – nivel medio.

 Inglés – nivel alto.

 Esta trabajadora está comenzando a aprender alemán.

Cumplimentadas todas las pestañas, la carpeta de Formación de María Alonso 

Alonso es la siguiente:

 Nota: si alguno de los cursos o idiomas no está dado de alta en el sistema 

deberemos incluirlo previamente en Tablas generales\Tablas RR.HH.
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5.2.  Curriculum

NominaPlus ofrece un histórico de la experiencia profesional del trabajador dentro 

de la empresa. Nominaplus nos solicitará el grado de responsabilidad asumido en cada 

puesto de trabajo, así como la retribución salarial anual percibida (histórico salarial).

En el campo de nivel se incluirá el grado de responsabilidad del trabajador.

Se podrán añadir tantos registros como desee el usuario.

El departamento deberá estar creado en la empresa, para poder utilizarlo en 

esta pestaña. Si deseamos incluir alguno debemos seguir la ruta Empresa\Centros de 

Trabajo\Departamentos.

 Imaginemos que María Alonso Alonso permanece 4 años en la empresa y en ese tiempo 

ha trabajado en dos diferentes puestos de trabajo:

 El primer año, en el Departamento de RR.HH. de la Central, como técnico de RR.HH.

 Desde entonces es la responsable del Departamento de RR.HH.
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5.3. Evaluaciones del desempeño

Historial informativo para el usuario en el cual se especifi can los distintos test de 

aptitudes que se le han realizado al trabajador en diferentes momentos, y la puntuación 

media obtenida atendiendo a los diferentes resultados conseguidos por cada trabaja-

dor en cada uno de los criterios de evaluación. 

Las evaluaciones se ordenarán por fecha y la media de los puntos la calculará 

automáticamente la aplicación a partir de los puntos otorgados a cada factor eva-

luable.

Es costumbre en la empresa el realizar las Evaluaciones de Desempeño la última 

semana del año. A la trabajadora María Alonso Alonso se le realiza el 30 de diciembre, 

siendo su evaluador Alberto Saiz Blanco. Será ésta su primera Evaluación.

La evaluación realizada es la siguiente:

 Trabajo realizado: Notable.

 Capacidad de organización: Óptimo.

 Trabajo en equipo: Notable.



 Carga de datos de los trabajadores

4-29

Se registrará la fecha en la que se llevó a cabo la evaluación y la persona que la rea-

lizó.

 Los evaluadores serán seleccionados mediante el Localizador de Claves de los 

Trabajadores.

Se añadirán los distintos factores que se han tenido en cuenta en la evaluación y en fun-

ción de las pruebas realizadas por el trabajador se refl ejará la califi cación obtenida para 

cada uno de los criterios de valoración. Si alguno de los factores o califi cación de evalua-

ciones no existe, podrán añadirse en Tablas generales\Tablas RR.HH.

La aplicación lo ordenará en función de las distintas fechas en los que se han llevado 

a cabo, especifi cando quién ha realizado la prueba. 

 Se podrá añadir, modifi car o eliminar tantos registros como el usuario desee. 

Introduciremos los diferentes criterios de evaluación y los puntos. En nuestro caso, un 

máximo de 5 y un mínimo de 1.

 Una vez introducidos todos los factores y su califi cación, Nominaplus calculará la me-

dia de la Evaluación realizada.
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5.4. Consulta de Recursos Humanos

NominaPlus nos permite acceder a diferentes datos relevantes de los trabajado-

res mediante una ventana multifunción siguiendo la ruta Trabajadores\Gestión de la 

Asistencia\Consulta de Recursos Humanos.

La opción búsqueda nos permite localizar al trabajador de forma sencilla y rápida.

 Toda la información referente a RR.HH. y el histórico de las nóminas calculadas de 

los trabajadores será accesible seleccionando la información deseada. 

Seleccionaremos el trabajador/a de quien deseemos obtener la información por el 

campo que nos sea más cómodo en cada momento, recordando que la “lupa” signifi ca 

búsqueda.

Una vez seleccionado/a el trabajador/a pulsaremos Buscar y ya podremos acce-

der a todos los datos. La identifi cación del trabajador/a aparecerá en pantalla.

 Entremos en la opción de Consulta de Recursos Humanos de María Alonso Alonso y 

analicemos toda la información incluida sobre la trabajadora en el programa.
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Al ir presionando cada uno de los botones obtenemos las siguientes pantallas:

Si queremos una hoja que contenga toda esta información, pulsamos el botón 

"Imprimir".
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Acude a los Contenidos Extra para realizar la Autoevaluación y Supuestos Prácticos 

de esta unidad.




